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Nueva acreditación para la evaluación del software de instrumentos de medida sometidos a control metrológico

LGAI Technological Center es el primer laboratorio acreditado por ENAC para realizar ensayos de evaluación del software según la guía WELMEC 7. 2 de la Organización Europea de Cooperación en Metrología Legal

Madrid, 21 de abril de 2014
En el día a día de la actividad económica ciudadanos, consumidores, contribuyentes y empresas deben confiar de manera habitual en el correcto funcionamiento de instrumentos y sistemas de medida tales como contadores de diferente tipo, básculas, surtidores, etc. Por esa razón, para garantizar que estos instrumentos proporcionan una medida fiable, están sometidos a una serie de actividades de control que se denomina Control Metrológico del Estado.
En Europa, la Directiva de Instrumentos de Medida (MID) 2004/22/CE establece diversos requisitos que deben cumplir los instrumentos de medida sometidos a control metrológico antes de su comercialización o puesta en servicio, entre ellos algunos relativos al control de las actividades de medición y a su protección frente a la modificación de forma intencionada de los resultados de medida.
Cuando los instrumentos de medida están equipados con un software, es necesario realizar una evaluación del mismo. 
Para orientar a los fabricantes y a los organismos notificados, responsables de la evaluación de la conformidad de los instrumentos de medida, WELMEC, la Organización Europea de Cooperación en Metrología Legal, ha editado una serie de guías, entre ellas está la guía WELMEC 7.2, relativa al software, recomendada para la creación, examen y validación del software de los instrumentos de medida sometidos a control metrológico.
LGAI Technological Center es el primer laboratorio acreditado por ENAC, para realizar ensayos de evaluación del software de contadores de energía eléctrica y de contadores de máquinas recreativas según la guía WELMEC 7. 2.

Sobre ENAC
La Entidad Nacional de Acreditación es la entidad designada por el estado español como único Organismo Nacional de Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE) nº 765/2008 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 9 de Julio de 2008.





ENAC desarrolla su actividad en el ámbito estatal evaluando, a través de un sistema conforme a normas internacionales, la competencia técnica de las organizaciones que ofrecen servicios de Evaluación de la Conformidad (laboratorios, entidades de certificación e inspección, verificadores, etc.) que operen en cualquier sector, sea en el ámbito voluntario o en el obligatorio cuando reglamentariamente así se establezca. 

ENAC es el miembro español de la Infraestructura Europea de Acreditación creada por el mismo Reglamento CE nº 765/2008 y, como tal, miembro de EA (European Co-operation for Accreditation), y firmante de los Acuerdos Multilaterales de Reconocimiento en materia de acreditación, suscritos por las entidades de acreditación de 60 países. 

Para más información consulte la página web de ENAC: www.enac.es
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